
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-11 20/2009

COLINA, 28 de junio de 2008

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-837/2008 de fecha 17 de junio de 2008 a través del cual se aprueba contrato del
proyecto denominado "Suministro por Precios Unitarios de Escritorio e Insumos
Computacionales para la Ilustre Municipalidad de Colina" ID-2686-41-LE08, de fecha 02
de junio de 2008 celebrado con SOCIEDAD PROVEEDORES INTEGRALES PRISA S.A.;
Memorándum N° 331/09 de Asesoría Jurídica, a través del cual remite Modificación de
Contrato de fecha 28 de julio de 2009; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la Modificación de Contrato de fecha
28 de julio de 2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su
Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez con SOCIEDAD PROVEEDORES INTEGRALES
PRISA S.A. representada por don Rodrigo Restrepo Pérez para el proyecto denominado
"Suministro por Precios Unitarios de Escritorio e Insumos Computacionales para la
Ilustre Municipalidad de Colina9' ID-2686-41-LE08, en el siguiente tenor:

Incluir dentro de los artículos requeridos a la Sociedad Proveedores Integrales
PRISA S.A. Toner para impresoras HP 1005, HP P2035, HP 2014, Laserjet Cp
1215 (colores Black Cyan, Yellow, Magenta); Tintas para impresora Epson R-290
(Negro, Cyan, Cyan Claro, Magenta, Magenta Claro, Yellow) y Tintas para
Multifuncional HP F4180 (negro y color)

2.- En todo lo no modificado, quedan plenamente
vigente las estipulaciones establecidas en el contrato promulgado por Decreto Alcaldicio
N° E-837/2008 de fecha 17 de junio de 2008, y sus modificaciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Interesado
Oficina de Partes y Archivo.


